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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

$ue, la COMT NA SAN VICENTE, jurisdicción del cantón Santa Elena,
proüncia de Santa Elena, fue creada el 7 de mayo de 1983, según
Acuerdo Ministerial 399, emitido el 27 de julio de 1984, motivo que
congrega a sus ciudadanos para conmemorar el VIGÉSIMO OgfAVO
ANTVERSARIO de creación:

9ue, la población aiable y trabajadora de la COMUNA SAN VICENTE ha
enriquecido su historia, cultura y folklor, con el trabqio visionario y
participaüvo de hombres y mujeres comprometidos con el desarrollo
local, provincial y nacional, generando significativos recursos agrícolas,
ganaderos, artesanales, pesqueros, turisticos y actividades del sector de
la construcción, que aportan al progreso socio-económico y productivo
del Ecuador;

$|ue, es deber de la Asamblea Nacional, destacar y hacer público el
reconocimiento a las autoridades y población de la Comuna San
Vicente, por su permanente disposición de trabajo e invariable espíritu
de lucha como base y esencia del progreso de los pueblosi Y,

En ejercicio de sus atribuciones,
ACI'ERDA:

FELICITAR a las autoridades y ciudadanos de la COMITNA SAN VICENTE,
del cantón Santa Elena, provincia de Santa Elena, con ocasión de
conmemorar el VIGÉSIMO OCTAVO ANTVERSARIO de creación, hecho que
concita el regociio y homenaje de sus habitantes.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los doce días del mes de
mayo de dos mil once.
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